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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2018 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 28 del 
polígono 2. Promotor: D. Anastasio Ávila García, en Madroñera. 
(2018081689)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y 
de lo previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE 
n.º 87, de 9 de mayo) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 28 
(Ref.ª cat. 10116A002000280000WZ) del polígono 2. Promotor: D. Anastasio Ávila García, 
en Madroñera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 13 de septiembre de 2018. El Jefe de Servicio de Urbanismo, ÁNGEL M.  PARDO PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2018 de exposición pública del proyecto de 
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real que cruza el 
término” en el término municipal de La Parra. (2018081769)

Redactado el Proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada Real que cruza el térmi-
no” en todo el término municipal de La Parra, y de acuerdo con el artículo 19.3 del Decreto 
49/2000, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
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nidad Autónoma de Extremadura y el artículo 213.2.c) de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto 
estará expuesto al público en el Ayuntamiento de La Parra, así como en las oficinas de la 
Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida, durante un plazo 
de quince días.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que puede haber lugar y los documentos en que se 
funden sus derechos, que sólo podrán versar sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, 4 de octubre de 2018. El Secretario General de Desarrollo Rural y Territorio, MANUEL 
MEJÍAS TAPIA.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2018 de exposición pública del proyecto de 
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real Mesteña” en el 
término municipal de La Morera. (2018081770)

Redactado el Proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria “Cañada Real Mesteña” en 
todo el término municipal de La Morera, y de acuerdo con el artículo 19.3 del Decreto 
49/2000, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 213.2.c) de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicho 
proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de La Morera, así como en las 
oficinas de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida, 
durante un plazo de quince días.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que puede haber lugar y los documentos en que se 
funden sus derechos, que sólo podrán versar sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, 4 de octubre de 2018. El Secretario General de Desarrollo Rural y Territorio, MANUEL 

MEJÍAS TAPIA.

• • •
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